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Valledupar, Cesar, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00237-00 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTE: GRISELA PEDROZO ROLDAN 

CAUSANTE:   GUALBERTO ALFONSO MAESTRE QUIROZ 

 

El despacho omitió en providencia anterior, pronunciarse en relación con el 

requerimiento que debió efectuarse a los asignatarios CARLOS ALBERTO y HERMES 

ALFONSO MAESTRE MAYA, quienes fueron señalados como herederos del 

causante en la solicitud de apertura del presente proceso de sucesión. 

 

Pues bien, revisado el expediente se advierte que los registros civiles de 

nacimiento de las precitadas personas, no cuentan con el reconocimiento 

paterno-filial del señor GUALBERTO ALFONSO MAESTRE QUIROZ, en los términos del 

artículo 2° de la Ley 45 de 1936, al no evidenciarse la firma ni la cédula del 

progenitor, como tampoco se ajusta a lo dispuesto en el artículo 53 del Decreto 

1260 de 1970 vigente para la época de la inscripción1. 

 

Por consiguiente, no es posible efectuar el requerimiento de que trata el artículo 

492 del Código General del Proceso, a los señores CARLOS ALBERTO y HERMES 

ALFONSO MAESTRE MAYA, por las razones anteriormente esbozadas. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que las citaciones y comunicaciones previstas 

en el artículo 490 del CGP ya se efectuaron, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

VALLEDUPAR decide; 

 

PRIMERO: SEÑALAR el veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) a las tres de 

la tarde (3:00 p.m.) como fecha y hora para realizar la diligencia de inventario y 

avalúos de bienes, la cual se adelantará mediante el uso de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones, como lo prescribe el numeral 4° del artículo 

107 del CGP y el artículo 2° del Decreto 806 de 2020, respectivamente.   

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que se empleará LIFESIZE como plataforma 

tecnológica para la realización de la audiencia, sin perjuicio de que, a criterio de 

la jueza, se pueda acudir a otros medios como (Teams, WhatsApp, Facebook, 

Skype, etc.), de presentarse algún inconveniente técnico.   

 

                                                 
1 “Artículo 53. En el registro de nacimiento se inscribirán como apellidos del inscrito, el primero del padre seguido del primero 
de la madre, si fuere hijo legítimo o extramatrimonial reconocido o con paternidad judicialmente declarada; en caso 
contrario, se le asignarán los apellidos de la madre.  
   
Parágrafo. Las personas que al entrar en vigencia esta Ley estén inscritas con un solo apellido podrán adicionar su nombre con 
un segundo apellido, en la oportunidad y mediante el procedimiento señalado en el artículo 94, inciso 1º, del Decreto 999 de 1988. 
(Reformado según 1 Ley 54 de 1989)”. -Se subraya y resalta por fuera del texto original-. 
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TERCERO: CONMINAR a las partes para que en lo posible presenten el inventario 

de mutuo acuerdo como lo dispone el numeral 1° del artículo 501 CGP.  

 

Un día anterior a la audiencia, como mínimo, el o los inventarios deberán ser 

remitidos desde el correo electrónico registrado por el abogado al correo 

institucional del Despacho. Además, tal y como lo señala el artículo 3° del 

Decreto 806 de 2020, un ejemplar del inventario deberá ser remitido a los demás 

sujetos procesales a través del canal digital designado en el expediente para su 

conocimiento.    

 

CUARTO: SUGERIR que para la elaboración del inventario se tenga cuenta lo 

siguiente:   

 

1. Especificar los bienes con la mayor precisión posible, haciendo la separación 

de los propios y los sociales.   

 

2. Respecto de los inmuebles se deberá presentar su respectivo folio de matrícula 

inmobiliaria actualizado.   

 

3. Los bienes muebles se deben inventariar y avaluar por separado o en grupos 

homogéneos, indicando el sitio en que se encuentran.   

 

4. De los semovientes debe hacerse mención de raza, edad, destinación y demás 

circunstancias que los identifiquen.   

 

5. Los pasivos deben relacionarse como se dispone para los créditos y allegar su 

prueba.       

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

L.J.M. 
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